
Bandera
de Pueblos y Ciudades
para Todos



La “Bandera de Pueblos y Ciudades para Todos” le ofrece la oportunidad de unirse
a una creciente red de municipios que asumen el compromiso de actuar en su
espacio público, sus instalaciones, los transportes, los edificios y servicios, para
mejorar la calidad de vida de todos sus habitantes y visitantes.

Como distintivo de este compromiso asumido por el Ayuntamiento, la Design for All
Foundation* otorga cada año a los pueblos y ciudades adheridos al proyecto, la
“Bandera de Pueblos y Ciudades para Todos”, y reconoce la calidad de las acciones
realizadas en el municipio y el compromiso de las que realizará el año siguiente.

Fundamental
para el 10% de la

población

Confortable
per al 100% de

la població

Necesaria
para el 40%

de la
población

*La Design for All Foundation, es una fundación internacional sin animo de lucro, que tiene como principal
objetivo desarrollar, promover, investigar y difundir el Design for All (Diseño para Todos) en empresas
y entidades, tanto publicas como privadas, administraciones, agentes educativos, y entre los diseñadores
y profesionales en general que intervienen modificando el entorno, los productos y servicios (Para más
información acceder a www.designforall.org)



Presentación En los últimos años, muchos ayuntamientos han llevado a cabo acciones y proyectos
con el fin de mejorar la accesibilidad de sus entornos urbanos y marcar pautas
concretas para conseguir que todas las personas del municipio mejoren su calidad
de vida.

A menudo, dichas acciones no han resultado visibles, a pesar de ser de gran
importancia funcional, bien porque son acciones aisladas que no se enmarcan en una
planificación o bien porque al tratarse de acciones de mejora poco llamativas, pasan
desapercibidas para la población e incluso para los medios de comunicación.

Por todo ello, con el fin de explicar a la ciudadanía el compromiso del Ayuntamiento
con la accesibilidad y el Diseño para Todos, la Design for All Foundation con el
apoyo de diversas entidades de ámbito internacional, ha elaborado el proyecto de
la “Bandera de Pueblos y Ciudades para Todos”.

Su objetivo es hacer visibles las buenas prácticas referentes a la accesibilidad y
Diseño para Todos de los ayuntamientos adheridos, como resultado de una gestión
municipal eficiente y eficaz.
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Los objetivos de la “Bandera de Pueblos y Ciudades para Todos” son:

C O M P R O M I S O

Promover el compromiso de los ayuntamientos de seguir adecuando los municipios
para todas las personas, de acuerdo con los principios de la accesibilidad y del
Diseño para Todos, dedicando un mínimo del 2% de su presupuesto de inversiones.

La mejora del entorno y los servicios del municipio supondrá un aumento de
la calidad de vida para todos los ciudadanos y visitantes, independientemente
de su edad, género, origen cultural o sus capacidades.

P L A N I F I C A C I Ó N

Apoyar y asesorar a las corporaciones locales en la definición de sus actuaciones
que llevarán a cabo y su temporalización, de forma que se produzcan resultados
tangibles cada año.

PA R T I C I PA C I Ó N

Apoyar a los ayuntamientos en el establecimiento de vínculos con las entidades
asociativas y los ciudadanos para conseguir un desarrollo satisfactorio de los
proyectos.
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C O O P E R A C I Ó N

Promover que los municipios comprometidos con el proyecto compartan el
conocimiento adquirido y las buenas prácticas llevadas a cabo.

D I F U S I Ó N

Dar a conocer, tanto a nivel local como internacional, los objetivos del proyecto,
los compromisos y los logros obtenidos por los ayuntamientos implicados.

Resumiendo, la misión principal de la “Bandera de Pueblos y Ciudades para
Todos” es hacer visible el esfuerzo continuado que realizan los ayuntamientos
para mejorar la calidad de sus entornos y servicios haciéndolos cada vez más
adecuados a la diversidad de los personas.
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Los proyectos y acciones que se reconocen para obtener la Bandera deben
cumplir los siguientes requisitos:

Ser llevados a cabo por un gobierno local.

Tener como objetivo la mejora de la calidad de los entornos y servicios, adecuándolos
a las necesidades derivadas de la diversidad (edad, genero, capacidades y bagaje cultural)
de todas las personas que forman parte del municipio y visitantes.

Obtener el apoyo de la ciudadanía mediante procesos de participación o bien con el
respaldo de una entidad asociativa del municipio.

Demostrar resultados palpables en alguno de los siguientes ámbitos: espacio y transporte
público, edificios, servicios culturales y turísticos, información ciudadana, relaciones con
la Administración, servicios educativos y sanitarios, y cualquiera infraestructura o servicio
que implique una mejora de la calidad de vida para todos los ciudadanos y ciudadanas.
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Acciones que
pueden enmarcarse
en el proyecto
de la “Bandera
de Pueblos y Ciudades
para Todos”



La obtención de la Bandera se formaliza mediante un convenio de adhesión del
Ayuntamiento al proyecto de la Design for All Foundation.

En este convenio se especifica:

La adhesión del ayuntamiento a los objetivos y requisitos de la Bandera.

Su compromiso en la mejora continuada del municipio para adecuarlo a todas
las personas con acciones y proyectos que:

Comporten como mínimo un importe equivalente al 2% del presupuesto
de inversiones, todo y que los fondos utilizados puedan proceder de otros
presupuestos o administraciones.
Obtengan soporte social mediante un proceso de participación ciudadana
o, como mínimo, por parte de una entidad asociativa del municipio.
Constituyan un bien directo para los ciudadanos y ciudadanas y se 
demuestren resultados palpables.
Sean validados por la Design for All Foundation.

El nombramiento de un/a coordinador/a del proyecto que actuará como
interlocutor/a del ayuntamiento con la Design for All Foundation.

La cuota de participación del municipio, aprobada por el Comité de Pueblos y
Ciudades del proyecto y establecida en función del número de habitantes.

Obtención
de la “Bandera
de Pueblos
y Ciudades
para Todos”
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Tabla de ejemplo de cuotas.Obtención
de la “Bandera
de Pueblos
y Ciudades
para Todos”
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A P O R TA C I Ó N  D E L  AY U N TA M I E N T O  L A  D E S I G N  F O R  A L L  F O U N D AT I O N

Nº HABITANTES APORTACIÓN 1er AÑO APORTACIÓN AÑOS SIGIENTES

-10.000 3.671 2.688 
10.000 3.671 2.688 
20.000 5.642 4.360 
50.000 8.610 6.854 

100.000 10.676 8.299 
200.000 13.450 10.212 
500.000 18.448 13.557 

1.000.000 23.270 16.607 
2.000.000 28.625 19.618 
2.500.000 30.298 20.400 
3.000.000 30.298 20.400 

>3.000.000 30.298 20.400 



El 40% de la cuota se destina al asesoramiento para qué las acciones que el
ayuntamiento defina y realiza durante el año cumplan los criterios del proyecto, y
a la elaboración del informe de evaluación de las acciones realizadas.

El 30% se dedica a la difusión de los compromisos y resultados de las acciones
de la ciudad o del municipio a través de la página web de la Fundación, newsletters,
congresos, etc. Esta cantidad también cubrirá total o parcialmente la participación
de representantes o empleados del municipio en congresos, viajes de estudio,
conferencias y premios organizados por la Design for All Foundation, en exclusiva o
en colaboración con otras ONGs o administraciones.

El 20% contribuye a financiar la cuota de ciudades en países en desarrollo que
deseen participar en la red de la “Bandera de Pueblos y Ciudades para Todos” y no
tienen los recursos necesarios para participar económicamente.

El 10% es para contribuir en la administración del proyecto.

Obtención
de la “Bandera
de Pueblos
y Ciudades
para Todos”
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Cada año se celebrará una ceremonia de entrega de la bandera correspondiente
al año en curso, en la ciudad o pueblo.

El ayuntamiento decidirá la manera de organizar la ceremonia y el contexto de
entrega de la Bandera y las posibles acciones paralelas, como encuentros,
jornadas o congresos que puedan hacerse en el municipio.

También puede proponer la persona que, en nombre de la Design for All Foundation,
entregará la Bandera.

Ceremonia
de entrega
de la “Bandera
de Pueblos
y Ciudades
para Todos”
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Dimensión
del proyecto
La “Bandera de Pueblos
y Ciudades para Todos”
tiene un alcance
internacional y nace
con el apoyo de
numerosas entidades,
administraciones y
empresas.

Delegados de la
Design for All
Foundation

Administraciones
y entidades que
promueven el
Diseño para Todos
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Partner europeo
principal

Sr. Juan Ramon Merodio y Sr. Nestor Sangroniz de Bizgorre,SL-ADIR

Sr. Peter Neumann de NeumannConsult

Sr. Jose Antonio Juncà de Socytec, SL

Sr. Rafael Montes y Sr. Nuno Peixoto de ProAsolutions, PT

EIDD-Design for All Europe



Empresas que
promueven el
Diseño para Todos

Dimensión
del proyecto
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I N F O R M A C I Ó N  Y  C O N T A C T O

Avgda. Marquès de Comillas, 13

Recinte Poble Espanyol, Bústia 97

08038 Barcelona (Espanya)

Tel. +34 93 470 51 18

Fax +34 93 371 76 49

foundation@designforall.org

www.designforall.org


